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Monterrey Casanare, veinte (20) de marzo de dos mil veinticinco (2025). 

 

Auto interlocutorio No. 185 

 
 

PROCESO: VERBAL DE R.C.E. 

CUADERNO: C02LLAMAMIENTOGARANTIACOVIORIENTE 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2024-00082-00 

DEMANDANTE: HEIDY KARINA CUCUNUBA MARTÍNEZ 

DEMANDADO: CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE Y OTROS 

 

 

Mediante auto interlocutorio No 0345, de fecha seis de junio de 2024, se dispuso  

admitir la demanda de la referencia, y notificar el auto admisorio, demanda y 

anexos a los demandados a) COCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE, b) 

CONSTRUCTORA COLPATRIA SA, c) DISTRIBUIDORA VANGUARDIA CIA LTDA, 

d) COMPAÑÍA UNDIAL DE SEGUROS S.A y, e) en contra del señor CESAR 

AUGUSTO MOLINA SALAMANCA.  

 

La demandada, COCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE luego de ser notificada llamó 

en garantía a i). Seguros Generales Suramericana S.A. identificada con el Nit 

No. 890.903.407-9, ii). Seguros Alfa S.A. identificada con Nit No. 860.031.979-

8, iii). Seguros Comerciales Bolívar S.A identificada con Nit No. 860.002.180-7, 

iv). Liberty Seguros S.A. identificada con Nit. 860.039.988-0 y a v). Proyectos 

de Inversión Vial del Oriente S.A.S - PROINVIORIENTE S.A.S. o 

PROINVIORIENTE, identificada con NIT No. 901.126.410-7.  

 

Mediante auto interlocutorio No. 0551 de fecha 22 de agosto de 2024, se tuvo 

por notificados por conducta concluyente a los llamados en garantía de la 

CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE, esto es, a las aseguradoras i) Seguros 

Generales Suramericana S.A; ii) Seguros Alfa S.A; iii) Seguros Comerciales 

Bolívar S.A; iv) Liberty Seguros S.A y v) PROINVIORIENTE S.A.S, y por 

contestada en termino el llamamiento en garantía, a excepción de la 

aseguradora Liberty Seguros, quien aún se encontraba en términos para ejercer 

su derecho de contradicción. 

 

Por conducto de apoderado judicial, se recibe contestación al llamado en 

garantía por parte de LIBERTY SEGUROS, el cual obra en el archivo 12 del 

expediente digital (C02LlamamientoGarantiaCovioriente), por lo que se correrá 

su traslado. 

 

En este mismo orden, se recibió contestación por parte del llamado en garantía 

PROINVIORIENTE SAS, (quien a su vez llamó en garantí – se resolverá en 

cuaderno aparte), quien propuso excepciones de mérito, obrante en el archivo 

05 del expediente digital (C02LlamamientoGarantiaCovioriente), por lo que se 

correrá su traslado.  
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De igual manera, por apoderamiento judicial SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR S.A, atendió el llamado en garantía presentando contestación y 

proponiendo excepciones de mérito, obrantes en el archivo 6 del expediente 

digital (C02LlamamientoGarantiaCovioriente), por lo que se correrá su traslado.  

 

Así mismo, se recibe contestación al llamado en garantía por parte de SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. y SEGUROS ALFA S.A, quienes 

propusieron excepciones de mérito y objetaron el juramento estimatorio, según 

consta en los archivos 07 y 08 del expediente digital 

(C02LlamamientoGarantiaCovioriente), respectivamente, por lo que se correrá 

su traslado. 

 

Habiéndose integrado debidamente el litisconsorcio, mediante la presente 

providencia se tendrá por contestado el llamamiento en garantía respecto de 

LIBERTY SEGURO, y así mismo, se dispondrá en torno a los traslados de las 

excepciones de mérito y objeciones al juramento estimatorio presentados.  

 

Por último, se conmina a los apoderados de los sujetos procesales para 

que, en lo sucesivo, dado el deber de lealtad procesal, y en aplicación a 

lo consagrado en la ley 2213 de 2022, remitan con copia a la contraparte 

de las actuaciones que pretendan hacer valer, so pena de imponer las 

sanciones a que haya lugar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO:  TENER POR CONTESTADO el llamamiento en garantía realizado 

por COCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE, respecto de LIBERTY SEGUROS 

S.A. 

 

SEGUNDO: Efectuado lo anterior y vencido el término legal, REGRESE el 

expediente al despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

(Firma Electrónica) 

JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 
CIRCUITO DE MONTERREY 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 10 
 

El anterior auto se notifica hoy 21 

de marzo de 2025 
 
 

URIEL ANTONIO ORTÍZ CHAPÁRRO 

Secretario 
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